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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1156/09 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto    

CORRESPONDE EXPTE. 4112-14.277/09 

 

TIGRE,  24 de julio de 2009.-   

VISTO:  

El convenio celebrado con la Dirección Nacional de Promoción del 
Empelo, de la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
denominado CONVENIO DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTO 

 

PRÉSTAMO 
BIRF 7369-AR, PROGRAMA JEFES DE HOGAR 

 

COMPONENTE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS HERRAMIENTAS POR TRABAJO, y,   

CONSIDERANDO:  

Que por expediente 4112-14.277/09 la Agencia de Desarrollo de Empleo 
e Inversiones  informa que el Ministerio de de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, ha 
efectuado la transferencia dineraria para hacer frente al compromiso asumido.  

Que la Contaduría Municipal certifica la efectiva recepción de los fondos.  

Que a los efectos de agilizar el procedimiento administrativo de compra 
de los elementos, se efectuarán transferencia de los fondos de cada proyecto al referente de 
los mismos, los que deberán rendir cuentas en el término de 10 días hábiles desde su cobro.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Regístrase el convenio tramitado por la Agencia de Desarrollo de Empleo 
e Inversiones por expediente 4112-14.277/09 obrante a fs. 2/6, cuyo original se incorpora 
como anexo del presente, relacionado con la transferencia de la suma de $ 180.808,00, y 
procédase a efectuar la transferencia de fondos proveniente del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, en el marco del plan nacional de Desarrollo Local y Economía 
Social Manos a la Obra , modalidad Emprendimientos Productivos HERRAMIENTAS 
POR TRABAJO, en el marco de la facultad concedida por Ordenanza 2775/06, a los 
referentes de los distintos proyectos detallados a continuación:  

 

Inc 

  

Denominación 

 

Referente 

 

Objeto 

 

Importe 

 

Documento 

1)

 

Emprender 
Nuestro Futuro 

Silvia Mónica Mombelli Textil 18.690,00 DNI 
23.665.224 

CUIL 
27-23665224-1 

2)

 

Taller Gianur Olga Ángel Silveira 
Mango 

Textil 12.007,00 DNI 
92619191 

CUIL 
27-92619191-3 

3)

 

Unidas 
Trabajando 

Claudia Marcela Sánchez Textil 11.313,00 DNI 
34533381 

CUIL 
27-34533381-4 

4)

 

Pequeño Mundo Sandra Marina Contreras Alquiler juegos p/ 
fiestas 

12.550,00 DNI 
21616411 

CUIL 
27-21616411-9 

5)

 

Dream Deolinda Mabel Sánchez Textil 11.802,00 DNI 
12985256 

CUIL 
27-12985256-4 

6)

 

Mi ilusión María de los Ángeles 
Molina 

Fábrica de 
juguetes 

11.927,00 DNI 
16018978 

CUIL 
27-16018978-4 

7)

 

Taller Las 
Azucenas 

De Oliveira Abel María 
Azucena 

Textil 12.979,00 DNI 
16057276 

CUIL 
27-16057276-6 

8)

 

Taller Capullo Graciela Claudelina Ojeda

 

Textil 13.000,00 DNI 
14621837 

CUIL 
27-14621837-2 

9)

 

Jardinería Todo 
Verde 

José Luis Cóppola Jardinería  10.556,00 DNI 
16181601 

CUIL 
23-16181601-9 

10)

 

Romimbre Graciela Nancy Lezcano Textil  12.834,00 DNI 
16876746 

CUIL 
27-16876746-9 
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Inc 

  
Denominación 

 
Referente 

 
Objeto 

 
Importe 

 
Documento 

11)

 
Creaciones MV Manuela Isabel Carbonell

 
Textiles  11.555,00 DNI 

22216276 
CUIL 

27-22216276-4 
12)

 
Taller Primavera Mónica Haydee Casco Textil 11.732,00 DNI 

14418732 
CUIL 

27-14418732-1 
13)

 
Las Marías Cabral Romero María 

Presentación 
Textil  12.389,00 DNI 

92799732 
CUIL 

27-92799732-6 

14)

 
Taller El Dedal Romina Luján Padilla Textil 17.474,00 DNI 

31288815 
CUIL 

27-31288815-2 

 

ARTICULO 2.-

 

Otórgase un plazo de 10 días hábiles, contados desde la efectiva 
percepción, a los efectos que los mismos efectúen la correspondiente rendición de cuentas, 
presentando facturas y recibos originales, firmados y sellados al dorso por el referente del 
proyecto y el coordinador municipal.  

ARTICULO 3.-

 

Encomiéndase a la  Agencia de Desarrollo de Empleo e Inversiones la 
coordinación y realización del programa objeto de estos actuados, la que verificará que la 
inversión del dinero transferido a los destinatarios se efectúe en el marco del Decreto Ley 
6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires .   

ARTICULO 4.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, de 
Economía, Hacienda y Administración y General.  

ARTICULO_5.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por Secretaría de 
Política Sanitaria y Desarrollo Humano  y Contaduría Municipal.  

DGD

 

LRT

 

D1940-6 
210709 

Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Daniel Carlos Chillo, Secretario de Economía, Hacienda y Administración 

Diego Santillán, Secretario General 
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1156/09 
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